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Desarrollo de la Guía de Actuación Preventiva ante la COVID-19 

 
Esta Guía de Actuación Preventiva ante la COVID-19, tiene como finalidad establecer los 
aspectos generales básicos sobre la posible actuación ante situaciones creadas por una 
posible infección debida al coronavirus SARS-CoV-19, en nuestra empresa. 
 
Así mismo, se establecen algunos criterios de actuación general para prevenir la posible 
infección por este agente, en el ámbito laboral o a resultas del desarrollo de la actividad 
laboral de nuestra empresa. 
 
Además, indica recomendaciones de tipo general e información de cómo y dónde acceder a 
más información, más específica y de mayor relevancia en relación con esta situación 
epidemiológica actual. 
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Ámbito de Aplicación y Alcance 
 

 Esta Guía es de aplicación en el centro de trabajo de MASCATO SALVATERRA 
S.L.U.. 

 También es de aplicación a todas las personas que actúen en los diferentes 
puestos de trabajo o en nuestras instalaciones: Empleados, visitas, contratas y 
cualquier otro tercero que acuda o se encuentre en nuestras instalaciones. 

Medidas Preventivas Básicas 
 

 Afectan a todo el personal y puestos referidos en el ámbito de aplicación y son: 
 

o Buena Higiene Respiratoria: 
Al toser o estornudar tápese la boca y nariz con la mano con un pañuelo 
o, de no ser posible, con la manga del antebrazo o la flexura del codo.  

o Buena Higiene de Manos: 
De forma habitual y siempre después de haber tosido o estornudado y 
antes de tocarse la boca, la nariz o los ojos, lávese las manos de forma 
cuidadosa con agua y jabón durante al menos 20 segundos. Si no 
dispone de agua y jabón, utilice soluciones desinfectantes con alcohol 
para limpiárselas.   
Desinfecte también los guantes de trabajo. 

o Buena Higiene Ambiental: 
Incrementar la limpieza de los lugares y superficies de trabajo.  

o Mantenga la distancia de seguridad: 

 Intentar minimizar el contacto con otros trabajadores. 
Cuando esto no sea posible respetar la distancia de 
seguridad de 1,5 metros. (No acumularse en los tornos) 

 Mantener tapada la boca y nariz con balaclava o 
mascarilla 

 Además, se han de contemplar las siguientes acciones: 
 

o Proporcionar dispensadores jabonosos y de solución alcohólica 
desinfectante, para oficinas, visitas y camioneros. Todos los camioneros 

y visitas estarán obligados a desinfectarse las manos antes de 

entrar en la empresa. 
o Disponer de mascarillas, para que estén disponibles en caso de que se 

presente alguna persona que refiera un posible contacto. 
o Distribución de cartelería informativa por las diferentes áreas de trabajo 

para potenciar las medidas preventivas. (Anexos I y II). 
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o Se evitarán costumbres sociales que puedan facilitar la transmisión de 
la enfermedad de persona a persona, como por ejemplo, apretón de 
manos, besos, etc. 
 

 Medidas al toser y estornudar: 
 

o Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo desechable. 
o Tirar inmediatamente el pañuelo. 
o Si no tiene un pañuelo desechable, cúbrase la boca y la nariz con el codo 

flexionado. 

o Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón líquido o 

solución alcohólica desinfectante (Ver ANEXO – I) 

Criterios ante viajes a realizar o para después de ellos 
 
A. Actuaciones en relación con la realización de viajes: 

 
 Evitar todos los viajes que sean innecesarios 
 Fomentar las teleconferencias  

 
B. Zonas de Riesgo por SARS-CoV-2: 

 
La zona de riesgo es definida por las autoridades sanitarias y se somete a revisión 
periódica, en función de la evolución epidemiológica de la COVID-19. 

 
 A día de hoy las zonas de riesgo son:  

 
o China (todas las provincias, incluyendo Hong Kong y Macao); el riesgo es 

mayor en la provincia de Hubei, donde ha habido transmisión 
comunitaria sostenida de mayor intensidad. 

o Corea del Sur 
o Japón 
o Singapur 
o Irán 
o Italia (regiones de Lombardía, Véneto, Emilia-Romaña, Piamonte) 

 
Para ver actualizaciones de la situación, consultar en:  

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasA
ctual/nCov-China/areas.htm 

o Otros países de riesgo:  

Los países que cuentan con moderada / alta incidencia de casos 
confirmados puede consultarse en: 
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https://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article&id=1
5696:coronavirus-disease-covid-19&Itemid=4206&lang=es 

 
 

C. Medidas después de un viaje a zonas de riesgo: 
 

 Si no presenta ningún síntoma: 
 

o Seguir con su vida normal. 
o Observar durante 14 días si aparece algún síntoma de riesgo1. 

 
 Sí presenta algún síntoma estando en el trabajo: 

 
o Avisa a tu encargado. 
o Poner a la persona sospechosa de posible infección una mascarilla 

quirúrgica y aislarla de las personas que tenga alrededor, al menos por 
dos metros de distancia. 

o Llame telefónicamente al 900 400 116 e informe de su situación y de la 
realización o no de viajes en los 14 días previos a la aparición de los 
síntomas y siga las indicaciones que le dé el Servicio de Salud por 
teléfono. 

 
 Si presenta alguno de los síntomas y está en casa: 

 
o Permanezca en su domicilio o zona de residencia en ese momento. 
o Llame telefónicamente al 900 400 116 e informe de su situación y de la 

realización o no de viajes en los 14 días previos a la aparición de los 
síntomas y siga las indicaciones que le dé el Servicio de Salud por 
teléfono. 

o Notifique a la empresa su situación. 

Medidas de protección individual en personas con síntomas 
que NO hayan VIAJADO  

Se aplicarán a los trabajadores que comiencen CON SÍNTOMAS 1 aunque no hayan 
viajado los 14 días previos a una de las zonas de riesgo: 

 Aparición de síntomas SIN antecedentes de viaje o contacto con afectados: 

No deben de acudir al centro de trabajo, debiendo solicitar atención 

                                            
1
 Los síntomas más comunes incluyen fiebre, tos, y sensación de falta de aire. En algunos casos también puede 

haber síntomas digestivos como diarrea y dolor abdominal. En casos más graves, la infección puede causar 
neumonía, dificultad importante para respirar, o problemas renales.  
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médica a su Centro de Atención Primaria o a través del 900 400 116. Debe 
comunicar esta situación a la empresa lo antes posible en el 986 664 244. 

 Si los síntomas aparecen durante la jornada laboral:  
Se le facilitará una mascarilla, apartándole del puesto y remitiéndole a su 
domicilio para que active la comunicación con su Centro de Atención Primaria 
de forma telefónica. En caso de dudas, llamar al 900 400 116. 

Medidas organizacionales transitorias (mientras dure la 
situación actual) 
 
A. Actuaciones ante empresas colaboradoras: 

 
 Esta Guía ha de darse a conocer a las empresas colaboradoras que realicen 

actividades en nuestras instalaciones y a los proveedores que nos visiten, como 
parte de la coordinación de actividades de nuestra compañía. 
 

B. Reuniones internas y externas: 
 
 Se evitarán las reuniones, salvo las que sean estrictamente necesarias y 

aprobadas por el máximo responsable del departamento que las organice: 
 

o Se facilitará e incrementará el uso de la tecnología para realizar 
reuniones, entre las que son de especial interés las teleconferencias 
(audioconferencias y videoconferencias). 

o Todas las reuniones con personal externo, debe estar comunicado 
previamente por el responsable del departamento mediante mail a: 
portería@mascatosalvaterra.es No se aceptarán visitas no autorizadas 

o Cuando se celebren reuniones, se deberá de recoger a través del acta 
de esta o por parte del organizador de ésta, las personas que han 
participado en ella y un medio de contacto (teléfono o email). 
 

C. Organización de la actividad laboral 
 

 Se establecerá un procedimiento interno de actuación ante la posible sospecha 
de algún caso de infección por SARS-CoV-2 en la empresa. 

 
 

Actuación ante la sospecha de un posible CASO de infección por 
COVID-19 

 
 Siguiendo lo establecido por las autoridades sanitarias, se deberá de tener en 

consideración: 
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o Valorar si presenta CRITERIO CLINICO, es decir, SI PRESENTA SÍNTOMAS 
COMPATIBLES CON INFECCION RESPIRATORIA AGUDA, DE CUALQUIER 
GRAVEDAD, SI TIENE FIEBRE, TOS, DIFICULTAD RESPIRATORIA. 

o CRITERIO EPIDEMIOLÓGICO: SI TIENE HISTORIAL DE VIAJES A LAS ZONAS 
DE RIESGO EN LOS 14 DÍAS PREVIOS AL INICIO DE LOS SINTOMAS. 

o CRITERIO EPIDEMIOLOGICO: SI HA ESTADO EN CONTACTO CON UN 
CASO CONFIRMADO O POSIBLE DE LA COVID-19. 

 
 A partir de lo anterior, se considerará CASO de probable INVESTIGACION, a 

quienes cumplan con lo establecido en el punto 1 y, al menos, uno de los casos 
reseñados en el punto 2 y 3, o lo que es lo mismo, tener criterio clínico y, al 
menos uno de los criterios epidemiológicos. 
 

 EN CASO de que SEA AFIRMATIVO, se considerará un CASO en INVESTIGACION 
y se procederá a realizar los siguientes pasos: 
 

o Se le aislará del posible contacto con otras personas, en una zona 
asilada o, si ello no es posible, a una distancia mayor de dos metros del 
resto de las personas. 

o Se le proporcionará una mascarilla quirúrgica, para que se la ponga 
cubriendo la boca y la nariz. 

o Las personas que vayan a estar en contacto o acompañen al CASO de 
probable INVESTIGACION deberán de usar también mascarilla quirúrgica 
al mismo tiempo. 

o Se llamará por teléfono al 900 400 116 para informar del caso y que nos 
indiquen las medidas o pautas a seguir. 

o Se informará a Recursos Humanos de la situación planteada. 
o Se seguirán las indicaciones que nos de la autoridad sanitaria a través 

del 900 400 116. 
 

 Manejo de contactos: Ante el caso anterior, si se ratificara que es un caso 
sospechoso, se deberá: 
 

o Identificar (recoger datos de identificación y localización) a las personas 
que hayan mantenido contacto con la persona considerada CASO en 
INVESTIGACION de COVID-19. 

o Identificar también, a las personas del ámbito familiar y extralaboral 
que hayan podido estar en contacto con el CASO de INVESTIGACION. 

o Notificar dicha información a los Servicios de Salud para su control y 
posible seguimiento, si lo consideran necesario. 
 

 Limpieza y desinfección: La limpieza y desinfección de las superficies con las 
que ha podido estar en contacto el caso en posible investigación, se realizará 
con un desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección del 
centro de trabajo. No obstante, dado que estos virus se inactivan tras 5 
minutos de contacto con desinfectantes usados por el público en general, se 
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recomienda utilizar lejía diluida en agua y preparada recientemente. El 
personal de limpieza que realice la misma, usará las prendas de protección 
individual que se considere en cada situación. 

 
 

 

Nuevas Medidas. 
 

A partir del lunes 16 de Marzo, para evitar posibles contagios entre trabajadores y 
garantizar la actividad de la empresa: 

- Se Modificarán horarios de trabajo para separar turnos 
o Producción: de 06:00 a 13:00 y de 15:00 a 22:00 
o Cámaras: de 06:30 a 14:00 y de 15:00 a 22:30 

- Se realizarán desinfecciones programadas en zonas comunes durante los 
periodos de inactividad. Para poder realizar estas desinfecciones se ruega 
a todos los trabajadores que minimicen el tiempo en los vestuarios. 

- En coordinación con el responsable de departamento se facilitará el 
teletrabajo, si fuese posible. Todas las personas que realicen teletrabajo y 
no disponga de medios para fichar por el móvil, deberán comunicar por 
mail a rrhh@mascatosalvaterra.es y victor@mascatosalvaterra.es el inicio 
y fin de su jornada de trabajo. 

- Deberán vaciarse las taquillas diariamente. 
- Los trabajadores de ETT, no recogerán la llave de taquilla en portería, las 

llaves estarán colocadas en las taquillas, deberán coger la llave en la 
taquilla y dejar la taquilla abierta y con la llave puesta al finalizar el turno. 

- Deberá reducirse al mínimo el contacto con portería. Queda 
terminantemente prohibido dejar útiles personales para utilizar durante 
el descanso en portería 

- Las comunicaciones con otros departamentos deberán hacerse 
preferiblemente de manera telefónica. 
 

 Ante la falta de suministro de mascarillas y guantes desechables, se ruega que todo 
el personal haga un uso responsable de estos EPI´s 

 Ante la imposibilidad de garantizar en todo momento una distancia mínima de 
seguridad entre los trabajadores, se establece como obligatorio en planta de 
producción el uso de mascarilla quirurgica, a excepción del puesto de sierra de 
corte, donde será opcional. Para este puesto la empresa garantizará una distancia 
mínima entre sierras de 1,5 metros.  

 Se establece como obligatorio el uso de mascarilla desde el momento en que se 
cruza por la puerta exterior que da acceso a la nave, en pasillos de acceso a 
vestuarios, vestuarios, pasillos de acceso a producción y en toda la planta.  

o Se recomienda a todos los trabajadores que salgan de sus coches con 
las mascarillas de tela u otra que ellos tengan.  
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o Todos los trabajadores que accedan a planta de producción deberán 
recoger una mascarilla cuando lleguen en portería 

o A los vestuarios podrán acceder con su mascarilla de tela o con la 
quirúrgica 

o Todo el personal debe salir de los vestuarios con la mascarilla quirúrgica 
o Cada departamento se encargara de las reposiciones de las mascarillas 

de sus trabajadores (se recomienda el cambio cada 4 horas o cuando se 
humedezca la mascarilla) 
 

 En las zonas exteriores es obligatorio dejar una distancia de seguridad mínima de 
1,5 metros 

 El Ministerio de Sanidad ha definido como grupos vulnerables para COVID-19 las 
personas con diabetes, enfermedad cardiovascular, incluida hipertensión, 
enfermedad pulmonar crónica, inmunodeficiencia, cáncer en fase de tratamiento 
activo, embarazo y mayores de 60 años. 

o Todo el personal que se encuentre dentro de este grupo definido como 
vulnerable por el ministerio, debe comunicarlo al departamento de 
RR.HH. (Solamente indicar que se pertenece al grupo definido como 
vulnerable sin indicar la patología que se padece). Todo este personal 
deberá pasar por un  nuevo reconocimiento médico al que debe 
acompañar los informes de la patología que padece. 

 A partir del día 01/06/2020, volveremos a trabajar a turnos de 8 horas. En 
producción se organizara una entrada escalonada de personal en dos grupos. 

o Grupo 1: De 05:30 a 13:30 y de 13:30 a 21:30 
o Grupo 2: De 06:00 a 14:00 y de 14:00 a 22:00 

 Mide tu temperatura corporal antes de salir de casa ( > 37,5 ºC te quedas en casa). 
Si presentas cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que 
pudiera estar asociada con el COVID-19 no debes acudir al trabajo y tienes que 
contactar con el teléfono de atención al COVID-19 de Galicia 900 400 116. No 
debes acudir a tu puesto de trabajo hasta que te confirmen que no hay riesgo para 
ti o para los demás. 

 Todo el personal está obligado a pasar por portería a hacer una segunda 
verificación de la temperatura corporal antes de entrar en planta de producción. 

Nuevas Medidas Para Visitas y Trabajadores Externos 
 
 

 Al programar una visita o trabajo de personal externo, previamente se le enviará 
el Cuestionario Prevención frente al Coronavirus (Anexo III) el cual será 
cumplimentado y enviado para su revisión. 
 

 Una vez revisada la información proporcionada y aprobada, se concretará el día de 
la visita o trabajo a realizar. Antes de su entrada en las instalaciones se le 
proporcionará una mascarilla quirúrgica en caso de no contar con ella,  se 
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desinfectará la manos con los dispensadores disponibles en la entrada y se le 
tomará la temperatura, si ésta supera los  37.5ºC se negará el acceso. 

 

Para Recordar 
- Lávese las manos con frecuencia y desinfecte los guantes de trabajo. 
- Intentar minimizar el contacto con otros trabajadores. Cuando no sea 

posible respetar la distancia de seguridad de 1,5 metros. 
- Mantener tapada la boca y nariz con balaclava o mascarilla 
- En caso de tener algún síntoma llamar al 900 400 116 y avisar a la 

empresa, evitando acudir al trabajo para no poner en riesgo a los 
compañeros. 

 Preguntas Y Respuestas Coronavirus 
 
 
¿Cómo puede contaminarse un producto alimenticio o una superficie por el COVID-19? 

 

La ruta preferida de transmisión de la COVID-19 es a través de gotitas y manipulación 
posterior no adecuada. La transmisión a través de aerosoles y fómites (objetos inertes que al 
estar contaminados pueden transferir el virus de un individuo a otro) es posible.  
La hipótesis de contaminación de alimentos por parte de una persona enferma o portadora 
asintomática del virus COVID-19 podría ocurrir.  
 
Una persona infectada podría contaminar los alimentos preparándolos o manipulándolos con 
las manos sucias, o mediante gotitas infecciosas producidas al toser o estornudar. 
 Las gotitas respiratorias a través de estornudos o tos pueden caer sobre superficies con las 
que otros pueden entrar en contacto e infectarse cuando se tocan la nariz, la boca o los ojos..  
 
En cualquier caso, las buenas prácticas de higiene aplicadas adecuadamente, son una forma 
efectiva de evitar que los alimentos y las superficies se contaminen con el virus  
 

¿PUEDO CONTRAER EL COVID-19 A TRAVÉS DE LOS ALIMENTOS? A pesar de la gran 
magnitud de la pandemia, hasta la fecha no se ha notificado transmisión alguna de COVID-19 
a través del consumo de alimentos. Por tanto, como señala la Autoridad Europea de 
Seguridad Alimentaria, no existen pruebas actualmente de que los alimentos planteen un 
riesgo para la salud pública en relación con el COVID-19. 

 
¿PUEDO CONTRAER EL COVID-19 A TRAVÉS DEL CONSUMO DE AGUA? 

El virus COVID-19 no se ha detectado en el agua de consumo. El actual tratamiento de 
desinfección de aguas en España asegura un adecuado nivel de protección del agua de 
consumo, haciendo que esta sea segura para beber, cocinar y para uso higiénico, así como 
para su uso por la industria en la elaboración de alimentos. Ver información del Ministerio de 
Sanidad. 

 
¿PUEDO CONTRAER EL COVID-19 A TRAVÉS DE LOS ENVASES ALIMENTARIOS?  
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Aunque, según un estudio reciente, se ha demostrado que el agente causal de COVID-19 
persiste durante veinticuatro horas sobre el cartón y varios días en superficies duras, como el 
acero y los plásticos, en entornos experimentales (por ejemplo, con la humedad relativa y la 
temperatura controladas), no hay pruebas de que envases contaminados que han estado 
expuestos a condiciones y temperaturas diferentes transmitan la infección. 
 

 
 
 
 
 

 Control de Cambios 
 

 
 

Nº de versión Fecha Cambio 

01 15/05/2020 Creación como documentación controlada 

02 28/05/20 20 Creación de grupos de trabajo y toma de 
temperatura a la entrada 
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ANEXO – I: PROCEDIMIENTO SOBRE LAVADO DE MANOS 
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ANEXO – II: INFOGRAFÍA SOBRE BUENAS PRACTICAS PARA LA 
PREVENCION DEL CORONAVIRUS 

 
 



  

Guía de Actuación Preventiva 
ante la COVID - 19 

 
 
 

E1-SD-45-COVID19-01                                                                          Versión 01, 15/05/2020 

  Página 13 de 13 

 

 

ANEXO – III: Cuestionario Prevención frente al Coronavirus 
 
 

Nombre  
 

Apellidos  

Provincia de 
Residencia 

 Nº de 
teléfono 

  

    
DATOS DE LA EMPRESA 
 

Empresa 
 

 
 

Teléfono Empresa  

   

 
 

 Si No 

¿Presenta síntomas (especialmente fiebre, tos, dificultad respiratoria) compatibles 
con el COVID 19?  

  

¿Ha presentado síntomas (especialmente fiebre, tos, dificultad respiratoria) 
compatibles con el COVID 19 en los últimos 14 días? 

  

¿Ha tenido contacto cercano de alguna persona positiva al COVID 19 en los 
últimos 14 días? 

  

¿Le han hecho alguna prueba de diagnóstico por COVID 19 en los últimos 14 
días? 

  

   
   
OBSERVACIONES   

 
 
 
 
 
 

   
Declaro, bajo mi responsabilidad, la veracidad de los datos proporcionados 
   
   
Fecha y Firma    

 
 
 
 
 
 


